
INFORME SECRETARIAL: Medellín, 26 de julio de 2022. Señora Juez, le informo 

que, revisado el portal de depósitos judiciales del Banco Agrario, a la fecha 

no se registran consignaciones para el proceso con radicado 

05001311000120220002700. A Despacho para proveer. 

 

CLAUDIA PATRICIA CORTÉS CADAVID. 

Secretaria. 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2022 00027 00 

 

Se agrega al expediente constancia de radicación del oficio No.0224 de 

2022, dirigido a la POLICÍA NACIONAL, remitido por la parte actora. 

 

Ahora bien, por ser procedente SE ACCEDE a lo solicitado; en 

consecuencia, SE ORDENA oficiar al pagador para que informe las razones 

por las cuales no se han acatado la medida cautelar comunicada 

mediante el oficio No.0225 de 2022 y no se están realizado las 

consignaciones correspondientes a las retenciones por concepto de 

embargo, ordenadas por el despacho. Ofíciese en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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